Propuesta sesión especial
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[bookmark: _GoBack]Una sesión especial comprende uno o más módulos con un tema especifico, bajo la responsabilidad de una institución o grupo en particular o un consorcio de instituciones. Estas sesiones especiales requieren la aprobación previa de los organizadores del Congreso. Las sesiones extraordinarias se integrarán plenamente en el programa del Congreso y serán programadas por los organizadores del Congreso para evitar la superposición o la competencia con sesiones paralelas sobre temas similares. Los participantes en las sesiones especiales deben inscribirse al Congreso.  El coordinador podrá invitar a participantes que consideren deben en la sesión especial. 


Organizador: 

Título: 

Resumen (máximo 150 palabras): 

Temática:

Algunas Aplicaciones: 

Objetivos:

Estructura (bloques,  horas, responsables):

Lista provisional de participantes (por orden alfabético):

